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sobre c2.rndc Se mCiliü'," la documcntación anexa que eXige 
el pliego d E: bases, 

2.' Documenws n8cisarios: En sobre abierto, en el que se 
indicará asimismo el titulo del concurso y el nombre del pro
ponente, S8 prescntaiál1, simultáneamente con la proposición. 
los documentos si;ui2nLes: 

l.-Fianza provisional: R2sguardo dehnitivo de la Caja Ge· 
neral de D2pO~; it.os por la cJ.;:uidad que. St expresa en el anun· 
cio. en m"táUcc o ('ll c[e'Ct.03 de la D¿uda Pública, al tipo de· 
Signado por las disposiciunes Vi5'entes, acompañando la póliza 
de adquisición corn;spondi2ilLe. o (;n la forma que autoriza la 
Ley de 22 de diciembre de 1960. 

2.-Subsidios y Se:mros sociales obligatorios: Justificantes de 
estar al corriente de pazo. 

3.-ContrílJución Industtial o de Utilidades: Idem íd. 
4.-Carn2t de Empresa: Establecido por Decreto de 26 de no

viembre de 1954. 
5.-Incompatibitidads's: Declaración . jurada de no hallarse 

comor"ndidu en nin"una de las que s~iiala la Ley de 20 de di' 
ciém'br~ de 1952, modiíicando el capítulo V de la Ley de Admi
nistración y ContabiliJad d e la Hacienda Pública. 

En el caso d e q!12 COIl2urra una Sociedad mercantil deberá 
presentar, adEmás di" los cuatro primeros documentos reseña
dos. los si sui ~ntes: 

5.-IncompaWJilidad2s: Certificaciones eXi,idas por la Ley 
de Administración y Contabiiidad de la. Hacienda Pública. de 
20 de diciembre de' 1852, y por el D3creto-ley de 13 de mayo 
de 1955 ((Boletín Oficjal de! Estado» del 29 de mayo!. 

6.-Escritura social: Inscr ila En el Registro MercantiL 
7.-Certificado del acuerdo de! consejo de Administración 

autorizando a la p2~sona que firme la proposici6n para concu
rrir a este concurso, con las firmas legitimadas y el documento 
legalizado. . :. 

8.-Documentación acreditatIva de la personalldad del fir-
mante de la proposicion. 

3.' Licitadores Extranjeros: Deberán acreditar su capacidad 
para contratar con arre glo a las 12yes de su país, mediante ~~r. 
tificados consulares. Y las Soci2dades acreditar su mscnpclOn 
en el Registro Mercantil espaüol. con arreglo al artículo 124 de 
su Reglamento. 

4.' Reintegro: f.,'l, proposición se rei~tegrará. con seis 'pese
tas. Todos los demás documentos se remtegraran cumphendo 
lo establecido por la Ley de Timbre vigente. . . 

5.a Recibo : D2 cada proposición que se presente se expedlra 
un recibo. 

6." Junta de concurso: Estará integrada, además de por los 
componentes indicados en el artículo 52 de la vi ,ente Ley de 
Ad¡:ninistración y Contabilidad de la Hacienda Pública, por los 
que se desi ; n en por la Supsr ioridad. . , . 

7.' Concurso: S2 celebrará con arreglo a la mstrucclOn 
de 11 de septiembre de 1865 y a la Ley de Administración y Con
tabilidad de la Haci2l1da Pública, de 20 de diciembre de 1952. 

Madrid, 10 de enero de 1962.-El Director general, F. Brio
nes.-144. 

RESOLUCION de la Dirección General de Obras Hi-
dráu licas relativa a la su.basta de las obras del pro· , 
yecto modificado de precios del de conducción y distri
bución de a]ua pot able para abastecimiento de Adra 
(Almeria) y su anejo de La Alquería. 

Por el presente anuncio se previ2ne que para dicha su~a:s~a, 
cuyo presupuesto asci : nde a 12.823.742,70 p~setas, se admltlran 
proposiciones por mayor cuantía. 

Madrid. 11 de enero de W62.-El Director general.-160. 

RESOLUCION de la Jefatw'a de Obras Públicas de Ba
dajoz r eferente al e;r;pediente de expropiación con mo
tiuo de las o:Jras d r construcción de la carretera C. 521, 
de Cáceres a Alb:afJuerque, tTOZO tercero, término mu" 
nicipal de Alburque rque. 

En cumplimiento de lo prevenido en el artículo 20 de la Ley 
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, y 20 del 
Reglamento de 26 de abril d2 1957, 

Esta J2fa tura ha r:: su:' lto d:: clar2~r n2cesaria la ocupación de 
los terrenos esp"cifíndos en h r "lación rectificada, publicada 
en el «Boletin Oficial» de esta provincia, número 233, de fecha 

lil de octubre de 1961, rdatlva al expedi2nte de expropiD,ción 
forzosa de los terrenos que a.rriba se mencionan, no habi¿ndose 
presentado reclamación o alegación alguna que hagan oposi
ción a la necesidad de ocupación o interesen sean rectificados 
los datos de la ~xpresada relación. 

y debiendo procederse. en cumplimiento del articulo 20 de la 
Ley, a fijar la parte de cud3. finca que se hac2 preciso fxpro
piar, asi como a su valoración, a los efectos de dicho artículo, 
se pone en conocimiento de los propi2tarios con tenidos en la 
mencionada relación, que en el plazo de diez di as pUeden com
parecer ellos mismos. o persona con poder d20idamente auto" 
rizada. ante el AlcaldE de Albllrquerqu~ o ante esta Jefatura 
de Obras Públicas. a usar de los dn'echos concedidos por la 
vi:sente Ley de Expropiación Forzosa en su articulo 22. y Regla
mento de 26 de abril de 1957, en sus articclos 21 y sigui'2ntes. 

A tenor de los articulos 22, de la aludida Ley. y 21. del Regla
mento arriba mencionado. podrá recurrirse contra esta reso. 
lución, ante el Ministerio. dentro de los diez díassi.2;uientes al 
de la notificación administrativa. 

Badujoz. 9 de enero de 19G2.-El Ingeniero Jefe, Ramón de 
Fontecha.-166. 

RESOLUCION de la Jefatura de Obras Públicas a,~Viz
calla ' por la que se d~clara la necesidad de ocupación 
de los bienes y derechos c!eclados por las obras com. 
prendidas en el proyecto de «(Mejora de la Carrete· 
ra Ps. 1.' de San Sebastián-Bilbao-Santander entre 
Los Kms. 113,623 al 114,171». 

Examinado el expediente instruido para declarar h necesi
dad de ocupación de los bienes y derechos que han de c:\pro
Diarse con motivo de las obras comprendidas en el proyecto de 
«Mejora de la Carretera Ps. La de San S2bastián·Bilbao-San
tander entre los Kms. 113.623 ai 114.171» y 

Resultando: Que la relación de bi2nes y derechos afectados 
ha sido sometida al preceptivo trámite de información pública. 
mediante la inserción de los oportunos anuncios en el «Boletín 
Oficial» de la provincia de 20 de octubre del afio última. «Bo
letin Oficial del Estado» del dia 27 del mism¡¡ mes yen el perió
dico de esta iocalidad «El Correo Espaflol-El Pusblo V~LSCO» 
del 18 del expresado mes de octubre, habiéndose fijado aSImis
mo el edicto correspondiente en el Tablón de anuncios del 
Ayuntamiento de Bilbao, en cuyo término radican los bienes 
a expropiar. 

Resultando: Que durante el periodo de información se han 
presentado dos escritos encaminados a la subsanación de erro
res prodUCidos en la relación de bien es hecha pública. 

Resultando: Que la Abogacía del Estado de la provin::ia ha 
emitido el reglamentario inferme respecto del expedi211te, dic
taminando la procedencia de declarar la n2ce~idad ' de la ocu· 
pación de los bienes y aerecllos objeto dEl mismo. 

Vistos: La Ley de Expropiación Forzosa de 16 de dir:iembre 
de 1954 y el Reglamén dictado para su aplicación, de 26 de 
abril de 1957. 

Considerando: Que el presente expediente se ha ,ramita
do con arreglo a las prescripciones legales y reglamentarias. 

Considerando: Que los escritos presentados dUf9.11te el pe
rlodo informativo no pueden calificarse como de opo;;iciól1 a la 
necesidad de la ocupación, por cuanto únicamente tien en por 
Objeto de rectificación de los errores producidos en la rdación 
de bienes. que son tenidos en cuenta y subsanados en la defi
nitiva que ahora se publica. 

Esta Jefatura. hacisndo uso de las facultades que le con
fiere el articulo 20 de la citada Ley en reiación con el 98 de la 
misma, ha resuelto lo siguiente: 

1.0 Declarar la necesidad de la ocupación de los bien2s y 
derechos afectados ·por las obras de referencia. conforme a la 
relación definitiva que a continuación se ins2rta. 

2.0 Publicar esta resolllción en la forma prescrita en el ar
ticulo 21 de la Ley y notificada a los interesados en el '\:xpe
diente expropiatorio. en la exclusiva parte qUé leS aÍecta, ad
virtiendo que contra el presente acuerdo pued('n in tcl'p')ner 
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Ministro de Obras Pú
blicas en el plazo de diez (lO) dias a cont.al' d2sde la nctifi
cación personal o desde la publicación en los «BoletineS Oficia
les», según los casos. 

Rélación que se cita 

Finca número 1 a).-PropiEtario: don Vicente Rcmentrria 
Egaña. Edificio de cuatro plantas y local com2rci8J regenóatlo 
por el propietario. SuperfiCie por planta: 170,00 metros cua· 
drados. 
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ArrendatarIos: 

'De local de negocio: viuda de Isidro Vigun. 
De vivienda: doña Beatriz Rubio, viuda de Irastorza; don 

Julián Martinez, don Félix Urcelay, don Gregorio Arechavala 
y don Angel Echevarri. 

Finca número 1 b).-Propietario: don Vicente Rementeria 
Egaña, Caseta de una planta de 20,00 metros cuadrados habi
litada para comercio de ultramarinos. 

Arrendatario; don José Larrazabal. 

Finca numero 1 c).-Propietario: don Vicente Rementeria 
Egaña. Chavola de 6,00 metros cuadrados dedicada a fruteria. 

Arrendatario: don Valentin Ortega. 

Finca numero 1 dl.-Propietario: don Vicente Rementeria 
Egaña. Parcela de terreno de 543,50 metros cuadrados. . 

Finca número 2.-Propietario: Execelentisimo Ayuntamien
to de Bilbao. Paréela de terreno de 2,610,00 metros cuadrados 
y una caseta de Arbitrios. 

Bilbao, 10 de enero de 1962,-El Ingeniero Jefe.-159. 

RESOLUCION del Consejo de Administración de la Cana
lización del Manzanares por ta que se anuncia conc:urso 
para contratar la< obras de reparación de la desviación 
del colector del paseo de Extremadura. 

Se anuncia concurso pÚblico para la ejecución de estas obras, 
por acuerdo del Consejo de Administración de la Canalización 
del Manzanares, en sesión número 285, de 17 de octubre de 1961. 
por su presupuesto de contrata de cuatrocientas ' noventa y un 
mil novecientas setenta y ocho pesetas con cinco céntimos (pese
tas 491.978,05). 

El proyecto, presupuesto, pliego de condiciones facultativas , 
particulares y económicas y modelo de proposición estarán de 
manifiesto en las oficinas del Consejo, Villanueva, 14, ha3ta el 
momento en que termine la adlnisión de pliegos. 

Las proposiciones, acomodadas a aquel modelo. podrán pre
sentarse en dichas oficinas, desde las nueve de la mañana a dos 
de la tarde, dentro del plazo de quince dias naturales, contados 
a pa.rtir del siguiente al de la pUblicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial del Estado», previa constitución en la Caja Ge
neral de Depósitos de la fianzil. provisional correspondiente. de 
acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 22 de dicieIl).bre de 1960 
(<<Boletin Oficial del Estado» del 23). 

La apertura de pliegos se celebrará ante N.otario, y por el 
Tribunal designado al efecto, a las doce (12) horas del primer 
dia hábil despUés de expirar el plazo de presentación de propo
siciones, 

Madrid, 15 de enero de 1962.-El Ingeniero' Director, Luis de 
Fuentes Lópe;¡;.-276. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL 

ORDEN de 15 de jUlio de 1961 por la que se aprueba un 
proyecto de obras en la iglesia de San Andrés de Avila. 

I monumento nacional. 

!lmo Sr,: Visto el proyecto de obras en la iglesia de San 
Andrés de Avila, monumento nacional, formulado por el Ar
quitecto don Anselmo Arenillas Alvarez, e importante 100.000 pe-
setas; . 

Resultando que el proyecto se propone la restauración del 
contrafuerte de refuerzo de ia esquina NE. del primer tramo 
de la bóveda del presbiterio; 

Resultandp que el proyecto asciende en su total importe a 
la cantidad de 100,000 pesetas, de las que corresponden: a la 
ejecución material, 86,094,40 pesetas; a honorarios facultativos 
por formación de proyecto y dirección de obra con arreglo a 
lo dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Consejo de 
Ministros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 dé febrero del citado año 1944. 
1.829,51 y 1,829,50 pesetas, respectivamente; a honorarios de 
Aparejador. igualmente afectados por las disposiciones aludi
das, 1.097,70 pesetas ; a premio de pagaduria, 430,47 pesetas, y a 
plus de cargas familiares, 8.718,42 pesetas; 

ConSiderando que en cumplimiento de lo preceptuado ea 
el articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1908, el 
proyecto de que se trata pasó a informe de la Junta Faculta
tiva de Construcciones Civiles, qUien lo emite en sentido fa
vorable a su aprobación, y que en igual- sentido favorable lo 
informa la Comisaria General del Servicio de Defensa del Pa
trimonio Artístico Nacional; 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancIa segunda del articulo 58 del ca.
pítulo quiI)to de la vi gente LeY de Administración y Contabili
dad: por io que deberán ser realizadas por el sistema de ad
ministración, toda vez que en el presupuesto correspondiente 
se ha obtenido la economía que la mencionada circunstancia 
segunda dc.termina; 

Considerando· que la Sección de Contabilidad tomó razón 
del gasto en 23 de junio próximo pasado, y que el mismo ha 
sido fiscalizado favorablemente por el Delegado en este De
partamento de la Intervención General de la Administración 
del Estado en 28 sigUiente. 

. Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de refe
rencia. que las obras en él comprendidas se realicen por el 
sistema de administración. debiendo librarse la cantidad de 
100,000 pesetas, importe del presupuesto, en concepto «a justi
ficar», con cargo al crédito consi~nado en el número 353,348-2 
del vigente Presupuesto de gastos de este Ministerio en la 
forma r eglamentaria. 

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. 1. muchos años, 
Madrid, 15 de julio de 1961. 

RUBIO GARCIA-MINA 

Ilmo. Sr. Director general de Bellas Artes. 

ORDEN de 4 de st!ptiembre de 1961 por la que se aprueba 
un proyecto de obras en las ruinas de Santo Domingo 
en la ciudad monumental de Pontevedra. ' 

Ilmo Sr,: Visto el proyecto de obras en las ruinas de Santo 
Domingo en la ciudad monumental de Pontevedra, formulado 
por el Arquitecto don Francisco Pons Sorolla, e importante 
40.000,02 p3setas;' . 

Resultando que el proyecto se propone el solado de cubiertas 
d.e ábside para evitar la descomposición de las bóvedas y con
tmuar las obras de restauración ya comenzadas, etc,; 

Resultando que el proy<: cto asciende en su total importe a la 
cantidad de 40,000,02 pesetas, de las ,que corresponden: a la 
ejecución material, 34.283.30 pesetas; a honorarios facultati
vos por formación de proyecto y dirección de obra con arrecrlo 
a lb dispuesto en los Decretos de la Presidencia del Cons;jO 
de Ministros de 16 de octubre de 1942 y 26 de enero de 1944 y 
Orden de este Ministerio de 9 de febrero del citado año 1944, 
1.628,45 pesetas; a honorarios de Aparejador, igualmente afec
tados por las disposiciones aludidas, 488,53 pesetas; a premio 
de pagaduria, 171,41 pesetas, y a plus de cargas familiares, 
428,33 pesetas; 

Considerando que en cumplimiento de lo preceptuado en el 
articulo 25 del Real Decreto de 4 de septiembre de 1!l08. el pro
yecto de que se trata pasó a informe de la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles', qUien lo emite en sentido favorable 
a su aprobaCión, y que en igual sentido favorable lo informa 
la Comisaria General del Servicio de Defensa del Patrimonio 
Artístico Nacional: " 

Considerando que las obras de que se trata se hallan com
prendidas en la circunstancia segunda del articulo '58 del ca
pítulo quinto de la vigente L3Y' de Administración y Contabi
lidad, por lo que deberán ser realizadas por el sistema de admi
nistración, toda vez que en el presupuesto correspondiente se ha 
obtenido la economia que la mencionada circunstancia segunda 
determma: , 

Considerando que la Sección d~ Contabilidad tomó razón 
del gasto en 14 de agosto último, y que el mismo ha sido fisca
lizado favorablemente por el D;;legado en este Departamento 
de la Intervención General de la Administración del Estado en 
19 siguiente, 

Este Ministerio ha resuelto aprobar el proyecto de referen
cia, que las obras en él comprendidas se realicen por el siste
ma de administración, debiendo librarse la cantidad de pese
tas 40000,02, i~porte del presupuesto, en concepto «a justificaD, 
con cargo al crédito consignado en el número 353.348-9.0 a,)J 


